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RAZON DE RELATORIA

La ¡esolución emitida en el expediente 03724-2016-PA1TC, es aquella que
declara INFUNDADO el recurso de agravio constitucional, precisando que al
el'ectualse el nuevo cálculo de la pensión de invalidez vitalicia de acuerdo al Decreto
Ley 188,16 y el Decreto Supremo 002-72-TR, se p¡oceda conlbrme al considerando 16
del voto en mayoría.

Dicha ¡esolució¡ está conlbrmada por los votos de los magistrados Sardón de
l'aboada. Ledesma Narváez y Espinosa-Saldaña Barrera. este último coÍvocado para
dirimi¡ la discordia suscitada en autos. Se deja constancia de que los magistrados
co¡cue¡dan en el sentido del fallo y la resolución alcanza los tres votos conformes, tal
como lo plevé el articulo 11, primer pár-rafo del Regiamento Normativo del l'r.jbunal
Constitucio¡al en co¡lcordancia con el articLrio 5, cuarto páraló de su [,ey Orgánisa.

Finalmente, se adjunta el voio singular del magistrado Blume Fofini.
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VOI'O D]] I,OS MA(;ISI'I{ADOS SARDÓN DE TABOADA Y
I,ED¡]SN,tA NARVÁEZ

\¡IS'I'O

EI rccurso de agravio constitucional intcrpucsto por doña Sinforosa MarinJ
Galarza Inga sucesora procesal de don Lorenzo Cuba l-ópcz contra Ia rcsolución de

lojas l8l, de t¿cha l7 de octubre de 2013. expcdida por la Primera Sala Civil de la
Superior de Juslicia de l,ima quc declaró firndada en parte la observación dc la

pane demandada y ordenó rcmilir los autos al equipo técnico pericial; y,

,\'t t'\t)ll \t)() ,\ ()1.t'

lvlediante sentencia de vista, de lecha 3 dejunio de 2001 (f. l9), la Primcra Sala

Civil de la Corte Superior de Justicia de t,ima declaró fundada la dcmanda dc
anrparo y ordenó quc Ia Oficina de Nonnalización Previsional (ONP) le otorgue al
rccuncnlc la pcnsión de ¡rvalidcz vitalicia por enf-ermedad prof¡sional con arreglo
al Decreto Ley 18846 y el Decreto Supremo 002-72-l-R. sin Ia aplicación del
l)ecreto L-ey 25967 con cl pago dc los dcvengados correspondienles.

Eljuez de ejecución ordenó la remisión de los autos al perito.judicial y este emite el
Intbrme 167-201 o-ETP-EAY. de fecha,l dejunio de 2010 (f. 152), en el que se

conclule que la pensión mensual de la renta vitalicia por enlermedad prolesional
asciende a S/ 1937.66 y las pensiones devengadas ascienden a S/ 149 135.56;
por otro lado. Ia pensión mcnsual de la renta vitalicia por accidentc dc
Ir'abajo cquivalc a S/ 775.07, mientras que las pensiones dcvengadas ascicndcn a

s/ 66 040.01.

:1. l,a ONI'lo¡¡¡ula observación respeoto del mencionado inlornre pericial (f. 159)
manileslando que la pensión del ¡clor debe calcularse aplioando los topes
establecidos en el Decreto Let 25967, pues la conlingencia se produjo duranle la
vigcncia de dicha nonna. Asimislno, solicila alue el perito explique en qué extre¡no
de la sentencia de vista se ordena el pago de dos pensiones de invalidez vitalicia al
demandante (por ent¡rmedad prof¡sional y por accidente de lrabajo).

4. Medianle lnfon¡c I'cricial l19-201 I -E IP-EAY, de lecha l0 de mayo de 20ll
(f.28), sc ratiflcó que para cl cálculo de la pensión de invalidez vitalicia del actor
no debe aplicarse el tope establecido por el artículo I dcl llecrcto Ley 25967, pucs
la propia sentencia de vista así lo ordena.

llXP. N.' 03724-20l6-PA,'l C
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5, La dernandada nueva¡¡ente forrnula observación contra el informe mencionado en
el considerando precedente (l 48).
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Mediante Iiesolución 65, de fecha 27 de iulio de 20ll (fi. '/6 a 78). el

Decimoscgundo Juzgado Civil de Lima declaró fundada en parte la observación
plantcada por la ONP por considerar que el perito no debió liquidar dos pensiones

sino una sola renta vitalicia. Asirnismo, prccisa que la sentencia de vista ordena quc

la pensión se liquide sin aplicaciórr dcl Decreto Ley 25967, por lo que esta debe

ejecutarse en sus propios Iórminos.

Durante el iler del proccso sc da cuenta del fallecimiento del reourrenle con l¿cha
I 8 de octubre de 2 0 I I y se d ec lara sucesora procesal a su cónyuge causante doña
Sintbrosa Marina Calarza Inga.

La Sala revisora conñrrnó la apelada y declaró fundada en paI1e Ie observación dc
la denrandada por co¡siderar que la pensión de invalidez vitalicia del actor no está

sLúeta a los topes del Decrelo t,e) 25967. De olro lado, ordena que se rcmitan los

autos al equipo lécnico pericial pues la pensión ha sido liquidada toma¡do en

cuenla las remuneraciones percibidas por el aclor antes del cese, cuando lo qus cn
realidad corresponde es que se tome¡ en cuenta las re¡luneraciones anteriorcs a la
existencia de Ia enfennedad profesiooal. Contra esta resolución. la recunenle
inlerpone recurso de agravio co¡stilncional (RAC).

En la rcsolución emitida cn cl Expcdiente 00201-2007-Q/TC. de fecha l,{ dc
octubrc dc 2008, se ha scñalado que "[...] sobre la base dc Io desarrollado en la
rcsolución cmitida lrn el Expedientc 00168-2007-Q/TC, estc Tribunal considera quc
dc mancm cxccpcional puedc aceptarsc la proccdencia del RAC cuando se lrata de
proteger la ejecución en sus propios términos de sentencias estimatorias emitidas en
procesos constitucionales, tanto para quienes han obtenido una sentencia
eslimaloria por parte de este Tribunal. como para quienes Io han obtenido mediante
una senlencia expedida por el Poder Judicial.

10. La procedencia excepcional del RAC en cste supueslo tiene por finalidad
res¡ablecer el orden jurídico conslitucional, correspondiendo al Tribunal valorar cl
grado de incumpl¡niento de las sentencias estimatorias expcdidas por cl Podcr
Judicial cLrando éste no cumplc dicha función, dcvolvicndo lo actuado para que la
instancia correspondiente dé estricto cumpl¡niento a Io declarado por cl 'l'ribüñal.

Asirnismo, los órganos jurisdiccionales correspondientes se limitaún a adm;tir cl
RAC. teniendo habilitada su competencia este Tribunal, ante la negativa del órgano
judicial. a lravés del recurso de queja a que se refiere el artículo l9 del Códiso
Procesal Constil!¡oional'.

ll. lln el caso. la controversia consisle eD determinar si en fase de ejecución de
ssnlencia se desv;Íuó Io decidido a favor del demandante en el proceso de amparo
rcferido cn el considcrando I r¿?i"¿.

axP N " 0172,1-20t6,PAI|C
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2. Medianle su recurso de agravio conslitucional, la recurrente solicita quc la pension

de su causante se liquide tomando en cuenta las docc últimas remuneraoiones
pcrcibidas antes del cesc y no las doce remuneraciones mínimas vitales vigenles al
rnomcnto de la contingencia por ser más iavorables, conforme a lo establecido en la

resolución e¡nilida en el Expediente 00349-201 I-PA/I'C.

3. Al respecto cabe mencionar que la regla establecida en el Aulo 00349-201 I-PA/TC
que posterion¡entc fucra precisada a través del Aulo 0l 186-2013-PA/TC, resulta de

¡plicación para aquellos casos en los que la pensióñ dc iovalidez vitalicia se hubiera
. otorgado con arreglo a la l,ey 26790 y al Decreto Supremo 003-98-SA.

Así. en el 
^uto 

0l I 86-20 I l-PA/ lC, el Tribunal Conslitucional estableció que el

cálculo de la pensión vitalicia rcgulada por la Ley 26790 y el Decreto Supremo 001-
98-SA se efectuará sobre el 100 %de la remuncración mínima mensual viSen¡e en

los doce meses anteriores a la co¡tingencia, salvo que el 100 o% del promedio que

resulte de considerar las doce últimas rcmuneraciones asegurables electivamente
percibidas antes del término del vínculo laboral sea un monto supcrior. en cuyo caso
será aplicable esle prornedio por resullar más aavomble para cl demandante, ello en

aplicación del ptincipio pto homine. Es relevante precisar que sc cstablcció. como
una de las opciones, el 100 % del pro¡nedio de las doce últimas rcmuncraciones
asegurables el'ectivamenle percibidas antes del cese en virtud dcl artículo 18.2 del

reto Supremo 003-98-SA

15. De otro lado, para los casos en los q!¡e la pcnsión de invalidez vitalicia se haya dado
de conlon¡ridad con el Decreto Ley 188,{6, cuando Ia enl-crmedad prof-esional se

haya determinado con t¡cha posterior al cese laboral, corresponde aplicat mulLúis
ntutandis la regla establecida en el Auto 00349-201 I-l'A/l'C, que lue
posteriormente precisada en el Auto 0l I 86-201l-PA/fC, dado que se trata dcl
misrro supuesto, esio es, de enler¡¡edad pro[esional diagnosticada con lccha
posterior a la culminación del vínculo laboral, con la sola variante de encontrarse
regulado por dilere¡te nor¡nativa, por un lado, bajo el Decreto Ley 18846 y el
Deorelo Supremo 002-72-1R y, por el otro, con base en la Ley 26790 y cl Dccreto
Supremo 003-98-SA.

16. Enlal senlido. al electuarse el cálculo de la renta v;lalicia conforme al Decreto Ley
188,16 y su reglamento, el Decreto Supremo 002-72-TR. se tomará en cuenta o bieD

la renuneración míni¡na mensual vigente al momento de producirse la contingencia
o bien la última re¡nuneración el'ectiva¡nente percibida por el asegürado, optándose
por la que resulte ¡nás lavorable a Ia pa e denla¡dante; sin que ello importe la
rnodificación de la lbr¡¡ula de cálculo prcvista cn el al1ículo 30 del Decreto
Supremo 002-72-'¡'R.

EXP N " 0372.1-2016-PAITC
t_l14A
SINIOROSA MARINA'JALARZA
INCA ISIICIiSOR  PROCESAL DL
LORENZO CUBA LÓPI]Z]

J



§::Éw I iltil1il ililtilll1ll

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

17. Por consiguierrlc, al advertirse que en la partc rcsolutiva de la sentencia malcria de

ejecución quc se ordena expresaoentc que se proceda a olorgar al demandante

pensió11 de renta vitalicia co¡r arreglo a Io dispuesto en el Decreto Ley 18846 y el

Dccreto Supremo 002-72- l'll, corresponde que dioha pensión sc calcule conlorme a

la regla establecida en el considerando precedente, y no con base en el promedio dc

las "doce últimas remuneraciones asegurables efectivamenle percibidas anles del

cese" vinculadas, estas últ¡nas, a lo dispuesto en el arlículo 18.2 del Decreto
Supremo 00J-98-SA, reglamento de la Ley 26790.

Por cslos considcrandos, estimamos que se debe

Declarar INI'UNDADO el recurso de agravio conslitucional. precisando que al

cfcctuame el nuevo cálculo de Ia pensión de invalidez vitalicia de acuerdo al Decreto
Lcy 188.16 y el Decreto Supremo 002-72-TR, se proceda conforme al considcrando l6

ItxP N " 0372.1,20t6 PA¡C
t.tN1A
S]NIOROSA IIARINA GALARZA
INCA (SUCESORA PROCESAL DI]
I,ORI]NZO CT-II]A LOI'EZ)
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VO'I'O DEL MA(}ISTRADO I'SPIN()SA-S,'\LDAÑA I]AIIIII!ItA

Coincido con el sentido de lo resuelto por la magistrada Ledesma Narváez y el magistrado
Sardón de Taboada, en tanto y en cuanto se declara infundado el recurso de dsravi,,
constitucional, precisando que al efectuarse el nuevo cálculo de la pensión de invalidcz
vitalicia de acuerdo al Dccreto Ley 18846 y el Dccreto Supremo 002-72-l-R, se procede

escogiendo la fórmula que sea ¡nás favorablc a la pafie demandante, sin quc cllo imporle la

¡¡odificación de la fórmula de cálculo prevista en el artícL¡lo 30 del Dccrcto Supremo 002-
72-tR.

s.

ESPINOSA-SALDAÑA BARIiNRA
o

c,

CT

Lo quq

o/"
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO ERNESTO BLUME FORTINI, .
OPINANDO QUE LO QUE CORRESPONDE ES REVOCAR LA RESOLUCION

IMPUGNADA, NO EMITIR PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE EL
RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL Y APLICAR EL CRITERIO DEL

AUTO 01T86-2013-P NTC MATATIS MIJ ru-¡V',¿S PARA EL CÁTCUIO ON LA
RENTA VITALICIA DE LA RECURRENTE

Con cl dcbido rcspcto por mis colcgas Magistrados, discrepo de la parle resolutiva del auto
de mayoria, en cuanto señala: "Declarar INIUNDADO el recurso de aBravio
constit!¡cional", pues a mi jLricio lo que corresponde es REVOCAR la resolución de fecha
l7 de octubre de 2013, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Supcrior de Justicia
de Lima, que desaprobó el Informe Pericial 167-2010-ETP-EAY que rcalizó el cálculo de

la pensióo considerando las remuneracio¡res percibidas por cl actor anteriores a la lecha de

su ccser cn consccuencia, aplicar cl critcrio cstablccido en el Auto 0l 186-20 I 3-PA/TC
muldtis mutandis parc la dcterminación de la renta vitalicia de la recurrente. Asimismo, no

corresponde ernitir pronunciamiento alguno sobre el recurso de agravio constitucional, cuya
concesiór1 habilitó la intervención del Tribunal Constitucional.

Sobre el cálculo de la pensión yitalicia de Ia recurrente

El 'liibunal Constitucional, en el Auto 01186-2013-P^/TC, estableció que el cálculo
de la pensión vitalicia regulada por la Ley 26790 y el Decreto Supremo 003-98-SA sc

el'ectuará sobre el 100 % de la remuneración mínima mensual vigente en los doce
meses anteriores a la conlingencia, salvo que el 100 % del pro¡¡edio que rcsulte dc
considerar las doce úllimas remuneraciones asegumbles efectivamente percibidas antcs
del término del vinculo laboral sea lrn monto sr¡perior, en cuyo caso será aplicable este

promedio por resultar más fávorablc para cl dcmandante.

I

Considero que no corresponde emitir tal pronunciamiento en el sentido acotado por las

siguientes razones:

2. Si bien el referido criterio se encuentra vinculado a las pensiones vitalicias reguladas
por la Ley 26790, considero que ello no impide que pueda ser aplicado mrl.l/¡:r
mu¡andis pañ la determinación de Ias rentas vitalicias otorgadas al amparo del
derogado Decreto Ley 188,16, para aquellos casos e¡1 los que el diagnóstico dc la
enlermedad profesional se produio con posterioridad al cese laboral dcl trabajador; por
lo quc cn cstc supuesto al efectuarse el cálculo de la renta vitalicia se tomará en cuenta

\
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o bien la remuneración mínima mensual vigente al ,¡omento de producirsc la
contingencia o bien la última remLrneración efectivamente percibida por el asegurado,
optándose por Ia que res!¡lte más lavorable a la palle demandante; sin que ello importc
la modificación de la fórmula de cálculo prevista en el aftículo 30 del Decreto Supremo
0072-TR.

Sobr€ el recurso de agravio constitucional

3. Por otro lado, el recurso de agravio constitucional es un medio impugnatorio que
persigue la revisión de la resolución (sentencia o auto) que deniega, en segunda
instancia, una pretensión de tutela de derechos fundamentalcs, que declara inlundada o
improcedente la demanda; exclusivo de los procesos constitucionales de tutela de

derechos.

4. En tal sentido, una vez interpuesto dicho medio impugnatorio, cumplidos los requisitos
correspondientes y concedido el mismo, se habilita la compctencia jurisdiccional del
'l'ribunal Constitucional para conocer, evaluar y resolver la causa, sea por el fondo o
por la forma, y emitir pronunciamiento respecto dc la resolución impugnada para
anularla, revocarla, modificarla, confi(marla, pronunciándose directamente sobre la
pretensión contenida en la demanda.

5 Sobre esto último, Monroy Gálvez sostiene que la impugnación "es la vía a lravés de la
cLlal se expresa nueslra voluntad en sentido oontrario a una siluación jurídica
establecida, la que prelendemos no produzca o no siga produciendo electosj!¡rídicos"r.

En tal sentido, a mi juicio, una vez admitido un recurso de agravio constitucional, lo
que procede es resolver la causa, pronunciándose sobre la resolución (auto o sentencia)
impugnada.

6. El recurso de agravio constitucional no cs una prctcnsión cn sí, figura propia del
instituto procesal de la demanda, pucs, como bien se sabc, esta última, además de

canalizar el derecho de acción, contiene la pretensión o petitorio.

7. Conf¡ndir un medio impugnatorio con una pretensión o petitorio de demanda no

I

' MoNRoY GÁLVEZ, Juan: "Apuntes para un esludio sob.e el recurso de casación en el proceso civll
peruano", en R¿vls/a ¡eBand de Derecho Ptucesdl, N'l, Lima, septiembre 1997, p.21.
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resulta de recibo, ni menos se compadece con el significado de conceptos procesales

elementales.

8. Si bien es cieÍo que en el presente caso nos encontramos ante un recurso de agravio
constitucional atípico pla¡teado en la etapa dc ejccución de sentencia, no es menos

cierto que, una vcz concedido este y elevados los actuados al Tribunal Constitucional,
lo que corresponde es el análisis de la resolución materia de impugnación y no del
recurso mismo. Es decir, la revisión de la resolución judicial de la instancia inferior
que ha sido impugnada para emitir un pronunciamiento sobre la misma, para

determinar si es armónica y concordante con el cu¡¡plimiento de la sentencia
constitucional que se viene ejecutando.

Por ello, en el oaso de este recurso de agravio constitucional atípico, el eje de

evaluación no varía, aun cuando el cueslionamiento se plantee cn la etapa postulatori¡
o en la etapa de ejecución de una scntcncia constitucional, pues desde mi perspectiva,
la decisión que debe adoptarse está referida a la resolución impugnada, confirmándola,
revocándola o anulándola según corresponda.

10. Ello sin perjuicio que la regulación de este tipo de medio impugnatorio se haya

establecido directamente por el Tribunal Constitucional y que no haya sido, en

términos proccsales, desarrollado en su jurisprudencia, ya que tal hecho no implica
desconocer categorias procesales básicas ni caer en una mala práctica procesal.

BLUME FORTINI
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